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REsoLUcróN No..r953

(18 dejun¡o ds 2010)

''Pat ]a óuat se nnfanan t¡slas de eleg¡btes parc prc@et enpteas de carerc det ¡nsftuto catonb¡anó
Agrcpecuaio ICA , únvocados a trcvés cte ta A!)licac¡ón ¡V de ]a canvocatq¡a N. 001 de 2ao5

LA coi stóN NActoNAL DEf sERvrcro crvrL-cNsc

De co¡rom dad con el lite¡¿l c) de articuo 11 de a Ley 909 de 2004 déntro de a3 funciones de
adffiñislración, es respónsáb lidad de la Comisión Nacionat det seryicio Civit e aboÉ¡ tas convocator as a
co¡curso paÉ eldeseñpeño de empeos públicos de careE. Asu vez. etárlicu o l¡ansitorio de a LeySOg
de 2004 dete¡minó qúe duÉnte el¿ño siguienle á a confo¡macón de ta Comisión Na.tonatdelSeryicio
Civil debeñá prccede6e a a Co¡vocaloria de concuGos ábiedos paÉ cubri os empleos de carer¿
ádmin stEtiva qle se e¡cuenlren provislos med anle noñbrámenlo prov slonalo encargo.

En cumplmenlo de las normas preciladas a Comisión N¿cona delSeñicio Civitpubtcó tá Convocatora
No 001 de 2005, med a¡le la cual se convocan a co¡cuEo áb edo de méritos os eñpeos en vacancia
delinliva provislos o ñotuedi¿nte nombramiento pbvbional o encarco.

Enejerccodelásfaculadésolorgadasporenumerál4dean¡culo3ldelaLéy909de2004ycon
fundamento en las slguienles

CONSIDERACIONES:

E¡ obseúancia de los princlpios mnslitucionales de efcacia, ceterdad y eco¡omia previstos e¡ et arrícuto
20S de ¡a Cana Magna y en eladiculo 3' de¡ C CA y de acuedo con o estiputado en etA.ticuto 1, del
Acuerdo 143 de I de mazo de 2010 se conlomañ tas tstas de etegibtes sin aptic¿r t¿ prueba de a¡átisis
de anle@denles, ¿ los empleos que después de os Esuttados en time de ta prueba básica geneEt de
p.eselecc ó¡ y de as pruebas de compete¡cjas fu¡co¡ales y @ñporlamenlates cuenten con un número
de vaca¡les que supere álde los aspiánles que concuBaron para e ñismo s empre y cuando te.gan ta
msma ubcácón geográÍca; en e enlendido que la prueb¿ de Anállels de Ante@dentes es de carécler
cl¿sifcalorio y su áp icación en esle caso ¡o suni¡la electo alguno.

Cumpld¿s lodas las el¿pas del proceso dé selec.ión de os empteos cilados e¡ tá páne resotulivá de ¡a
prcsenle Resolucón. y co. b¿se en os resultados tola es de cóncüso. a coñisióñ Nac onal del seryic¡o
Civi procede a conformár las lstás de eleg bles ¡espectivas, según o dispuesto en etAcuerdo No.25 do

En ménlo dé lo añtoriormenté expue3io e¡ sesión de 17 de junio de 2010 la Comsión Naciona det

RESUELVE

ARTÍCULO 1, Conformar a isra de elegibres para proveer seis (06) v¿€ntes det emp eo seña¡ado coñ et
No 52601 oien¿d¿s en la Elapa 1de Gtupo 1 de lá convocatora No 001de 2005
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aRTicuLO 2, Los setodores que sean nombrados con base en las islas de e eoibles de que lÉlan la
presenle Resoución, deberán cumpi. con los Equslos exigidos para e cargo de conromldad con o
éstáblécidó én á cónvoc¿lóriá Nó 001 de 2005 los cuáles deberán serdehostrados álñoñenlo de lom¿¡
posesón delcafgo. De @nromidad con o d spuesro en losArllculos49y 50 deldecfeto l95o de 1973, e¡
concodancia con ia Ley 190 de 1995, coresponde a la enldad nominadoE, antes de dar posesión,
verilicar e cumplmienlo de los Équisilos y caidades de las peGonas designádás paÉ eldesempeño de

aRTícuLO 3, L¿ pÉsenle Resolucón deberá se¡ divu gada a l.avés de Las páginaswebde láenlidad ¿ á
cla pene¡ece cada lno de los empleos y de la Comisión Nacional de Seruco c v¡|, de conformidád con lo
dispu€stoe¡ e artículo33de la Ley 909de2004

aRT¡cuLo4.oe@nfomidádconelanículo14delD€creloL6y760de2005,dentódeoscnco(5)dlás
6guientesa á publicación de la isladeelegibes a Comisión de Porsonálde l5s enlidádes u orgánisños
nteresados en e presente proceso de se ección o concuÉo podrá solicitar a la com s ó¡ Nacion¿l de
Sefri.io C vlla exclus ón de a lista de elegib es de l¿ peBona o peFo¡as queiguEn en ella,.uando haya
comprobado cualqu eE de los sisuientes hechos

Fle admiuda al@ncuBo s n reunir los reqú slos ergidos en la co¡vo@loria.
Aponó documentos fe sos o adulteEdos paE s! i¡6crpción
No sup€ró las ptu ebas del concuBo.
Fleslpa¡rada po¡or¡a persona pára la p¡ese¡lación de las pru e bas previ6las en el co ncu¡5o.
Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
Reálzó aeiones para.omelerlBude en e concurso

ARTicuLo 5. En vidud dél¿rlicuo 15 del Decelo Ley 760 dé 2005 l¿ comisión Nacioñálde Seryco
Cvil, de olco o á pelición de p¿ne, ex.luirá de la6l.las de eegbes alpádicipante e¡ elconcuco o
pro€so de seleccón clando compruebe que su inclusión obedecó a ercr aritmélico en l¿ slmalori¿ de
os punlates obtendos e¡ as dlstntas pruebas. L¿ isi¿ deelegbes lamblén podrá se.modifcada por la
msma auloidad, adiconándola coñ u¡a o m¿s peBonai o @ubicándola cuándo compruebe que hubo
efor c¿soon elcua debe¡á ubicáGele en elpueslo que lecofespónda.

aRT¡cuLo6, La DÉsenleÉsollcón qe a partirde lafechadesu publicación.

PUBLiOUESE Y CúMPLASE

Dada en Boqolá D.C., el 18 delunio de 2010
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FRIDOLE BALLEN DUOUE
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